
TROPICGOURMET S.A

El Carmen 2 de julio del 2015

Señor Abogado
Jacinto Cabrera Cedeño
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO
PORTOVIE]O

Señor Intendente:

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías,
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que en esta
fecha, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de
la compañía TROPICGOURMET S.A 'EN LIQUIDACION", la s¡gu¡ente
transferenc¡a de acciones:

Tanto cedente como cesionar¡os son de nacionalidad ecuatoriana.

Atentamente

Ferna
REPRESENTANTE LEGAL Y LIQUIDADOR

CEDENTE C.C. NO. CESIONARIO c.c_ No. ACCIONES VALOR

DIEGO JAVIER
CALERO FLORES 050125284S

HUGO FERNANDO
CALERO FLORES 0500383898 3.300

$ 1,00
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TROPICGOURMET S.A

El Carmen 2 de julio del 2015

Señor Ingeniero
Fernando Calero León
REPRESENTANTE LEGAL Y
TROPICGOURMET S.A "EN
Presente

Estimado señor:

.'--\
.-j

DIEGO JAVIER CALERO FLORES
CEDENTE

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer
a usted que en esta fecha, el señor DIEGO JAVIER CALERO FLORES, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la cédula
de ciudadanía No. 0501252845, ha transferido TRES MIL TRESCIENTAS
acciones de un valor de UN dólar cada una, a favor del Coronel HUGO
FERNANDO CALERO FLORES, de estado civil casado, poseedor de la
cédula de ciudadanía No. 0500383898, se deja constancia que las
acciones que se están transfir¡endo el señor DIEGO JAVIER CALERO
FLORES, fueron adquiridas en la compañía TROPICGOURMET S.A "EN
LIQUIDACION", desde su constitución en su estado de soltería por esta
razón no forman parte de la sociedad conyugal.

Se aclara que la transferenc¡a se la hace con todos los derechos de uso,
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier
vicio de evicción o redhib¡torio.

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones
y Acc¡on¡stas.

Atenta mente

LIQUIDADOR DE LA COMPANIA
LIQUIDACION"

.r'' ' //./
- - ----.4-r. - i-_ -.- -.. .-

HUGó FERNANDo cÁLERo FLoRES, 
CESIONARIO
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de nac¡onalidad Ecud I§BfAliA 'ri

esl.aco civll V-IUDf , de profesiÓn JUII¡ADA , dofiricilrarcir
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d1s pu so otorgar la presente acta que, después de leioa, fue suscrrta por los conltayentes. los testrgos

antes nlencionados y por el Jefe de Regislro civil. - se hace constar, además 0¡E cOl'ijstE l{a-

ADEMAS IA CO§TR,IY$TIE PON Sm, XE ESTAIO CIWI DIVORC1ADA PRESETi TA PABIINA
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